
“Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la 
LAIP: “En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su 
versión original contengan información reservada o confidencial, deberá 
preparar una versión que elimine los elementos clasificados con marca que 
impidan su lectura, haciendo constar en nota una razón que exprese la 
supresión efectuada”. Para el caso, algunos documentos emitidos por 
esta  institución contienen datos personales relativos a números de Documento 
de Identidad, Número de Identificación Tributaria (NIT), firmas y otros datos 
que en aplicación del artículo 24 letra “a” de la LAIP es información que debe 
protegerse de difundirse pues pertenecen a su titular”. 
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GOBIERNO DE EL SALVADOR 

DECRETO No. 37.-

EL PRESIDENTE DE·LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERAN DO: 

l.' · Que de co.nformidad· ál artículo 168, ordinales 1° y- 15° de la Constitución de la 

11. 

Repúbllca, son obligaciones y atribuciones del Presidenté de la República, cumpHr 
y hacer cumplir la Constitución¡ así como velar por la eficaz gestión.y"realización de 
los negocios públicos; 

Que de conformidad .con el"í:irtfculo 101, Inciso segundo, de la misma Constitución, 
es obligación del Estado promover el desarrollo económico y social, mediante el 
incremento de la productividad y el uso. racional d~ los recursos, con la finalidad de 
fomentar a _los diversos sectores de la producción y defender el interés de los · 
consumidores; · ' . 

- llt Que ·1a Constitución de la República, en--su artículo 86, inciso primero, se.ñala que 
las atribuciones de los órganos del Gobierno · son indelegables, pero estos · 
colaborarán entre sí en el ejercicio de las funciones públicas¡ 

IV. Que en cumplimiento a la Ley de Procedimientos Administrativos, . es necesarió 
estimµlar la coordinación de las diferentes . carteras . ·de Estado. ;¡ fortalecer la 
orga.nización .de ~queHas relaclohadas ·con el desarróllo económico y sodal,'c~~ __ 
miras a la conformación de u1_1a unidad especializada de desarrollo, para ' la ;_ :;•_.·.·'· 
optimizacion de ios recursos, el µso efectivo de las nuevas tecnologías¡ así como . : · : - -
para" mejorar la relación y cooperación de ca'da Institución del Estado, de· acuerdo 
a la visión presidencial-holfstica y transversal, en mfras a un desarrollo integral como .-, . •i.:_;- ., : 
base-del diseño 'de la Nación. ' : : · '· · 

. . ,i. 

POR TANTO, . 
. .... 

,. 

en uso de sus facultades constitdcion~les_,, 

DECRETA: ' 

i 



CREACIÓN DE LA AGENCIA DE DESARROLLO Y DISEÑO DE NACIÓN 

Creación 
Art. 1.- Créase la Agencia de Desarrollo .'i Diseño de Nación, en adelante "la Agenda", como 
una unidad administrativa especializada, con autonomía funcional y técnica dentro de la 
Presidencia de la República, que actuará bajo los lineamientos directos del Presidente de la 
República. . 

Objeto de la Agencia 
Art . . 2.- La Agencia tendrá la facultad de dise·ñar, diagnosticar, plánificar, programar, 

1, 

coordinar, dar seguimiento, medir, analizar y evaluar planes, programas y proyectos ,_ ) 
transversales hacia un desarrollo integral, en miras al desarrollo económico, humano y 
natural; contextualizado con el · sitio, el lugar y la . región; para· lo cual, considerará las 
necésidades materiales e inmateriales de mujeres y hombres; : 

Asimismo,' La Agencia 'podrá dirigir y coordinar los procesos, de planeaclón,· articulación y 
compatib.íl1zaci611 de programas y proyecto's (elaboración, contenido y·ejecudón) hacia ejes 
corriúnes¡ en coordinación con las distintas dependencias del .Sector Público y municipal;.-en 
cada caso que·el Pre~idente lo determine. · 

Funciones y Atribuciones de la Agencia· 
Art; 3.- La Agencia .estará facultada para ejercer las funciones y atribuciones siguientes: 

. . : . : 

· a) .: Conceptual izar; _diseñar y/_o proyectar con una visión superior respecto a planes, 
· programas y pr6yectos hacia el desarrollo económico, humano y natural, tomando en 

consideráción el sitio, el lugar y la región¡ . . . . 
,. , ' 

b) D.iagnos.ticar, _planificar, :programar; coordinar, . dar ·seguimiento, medir, ·analitcir, 
evaluar . políticas, p·lanes,' programas y pfoyectos de I desárrollo económico, social, 
urbano, ambiental, culturai y edúcativo; en cada casoque el Pres"idente lo determine; 

: . : , . ' 

t) Dirigir y/o coórdinaf los procesos de planeación, articulación y compatibilización defos 
mismos, cuidando que [os programas y proyectos que se generen. mantengán 
congruencia en su -elaborációri, contenido y ejecución con los Planes de desarrollo 
dictado~ por el Gobierno . de la República de El Salvador, en coordinación con :las · 
distintas dependencias del Sector Pdblico y municipal, en cada caso que e[ Presidente 
lo determine¡ · · · · 

d) Participar y/o coordinar en el prOé:~so de diseño y for~ulación de las políticas públicas 
prioritarias que el Presidente determine que deban realizar las distintas entidades 
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estatales, con el objeto de lograr su compatibilidad con el Plan General del Gobierno, 
procurando la optimización de recursos y la simplificación de funciones; 

e) Diseñar, dirigir y/o promover programas multisectoriales y transversales, relevantes 
para el fortalecimiento de la economía, con sensibilidad por la calidad de vida de la 
población y armonía con el medio ambiente; en cada caso que el · Presidente lo 
determine¡ 

f) Diseñar, dirigir y/o promover planes integra.les para ei desarrollo productivo nacional 
relevantes que · el Presidente determine, bajo la óptica de la calidad de vida y el 
crecimiento económico inclusivo¡ 

g) Diseñar, dirigir y/o promover lin~amientos para el diseño multiséctorial, transversal e 
integral ·de infraestrUcturás necesarias para el desarroUo nacional en cuálquier ámbito, 
eri .los casos que el Presidente determine, en coordinación cori las instituciones 
correspondientes¡ 

h) Innovar los sistemas, procesos, productos y/o servicios para mejorar la 'cooperación, 
integración, eficiencia, eficacia yfa articulación interinstitucio'nal de planes, programas 
y proyectos afines al Desarrollo Nacional, en los casos que el Presidente determine, .en 
coordinación con las instituciones correspondientes; · · · 

. . 

i) Promover la e'conomfa creativa y cultural, considerando eJ . conocimiento, talento e · 
identidades presentes ·en -nuestra República¡ . médianté . el establecimiento de 
estrategias de articulación que ·promuevan él · desarrollo de capacidades en .las 
personas para la convivencia efectiva en la sociedad y la incorporación al mercado 
laboral¡ a·sí como para hacer frente a los retos de la cuarta revolución industrial con 
im'pacto en los jóvenes en riesgo y 'emprendedores¡ en los casos que el Pr.ésidente 
determine, en coordfnación con las instituciones correspondientes¡: 

j) Planificar, programar, coordinar la ejecución, dár següimiento, analizar y/o evaluar a 
los programas y proyectos de desarrollo económko ·territorial con incil.isión . social 
relevantes que · el Presidente deteqriine, de forma integral entre instituciones .del· 
sector público y de las munkipalidade·s, para que generen crecimiento inclusivo y 
fuentes ·de empleo¡ · · · ' · · 

. . 

k) · Coordinar las acciones relacionadas con la formulación de la política :en materia de 
• investigación científica, t ecnológica y de desarrollo · educativo relevantes que el . 
Presidente determine en el corto, mediano y largo plazo y su correspondencia con los. 
programas educativos, en coordinación con las Instituciones correspondientes¡ en los 



casos que el Presidente determine, en coordinación · .con las instituciones 
cor~espondientes; 

· 1) Coordinar, prloriz·ar y asignar, en consülta . con los Ministerios y Se.cret~rfas 
correspondientes, la . distribución. de -la cooperación técnica, · '·;firiahdera no 
reembolsable de bienes que Gobi~rnos, Organismos Internacionales y 'Entidades 1 

Extranjeras ot6rguen al Estadq, ·~n 'los ca~o.s que el Presídent.e ló determine, en 
coordinación con las institúciones correspondientes; . 

m) Crear y modificar su estructura organizativa, cori la finalidad de dar cumplimiento a las 
funciones aquí detaUadas! de manera ágil y eficaz; . : ) 

n) . Coadyuvar en · el desa.rrollo, coordinación y seg4imiento de .[os procesos y 
. :estructuración.de·acuerdos para facilitar el Plan Gener~I de Gobierno; , 

o) El director podrá .aprobar cuantos manuaies de aplicación y desarrollo del presente 
decreto sea11. necesarios, para el cumplimiento de sus;fínes, dentro de sus funciones y 
competencias; y, . . . 

p) .Las1 demás atribuciones o. funciones 'que s~ le señalen por el ordenamiento jurídico' o 
que de ~anera expresa acuerde el Presidente de la República . . 

La Agencia atenderá los planes, programas y proyectos de alto ·impacto que, según los 
respectivos . sistemas de informadóri . disponibles; evidencien notables'' niveles :de 
subejecudón, én caso' que ei Presidente así lo disponga. . . 

Organiz?.ción ) 
Art; 4.-üi Ágen2ia estará a cargó de un Diredor nombrado por el Presidente de la República . 

. : . : : : . . 

Para· el cumplimiento y consecución de las atribuciones anteriores, La Agencia tendrá a su 
dlsposici4n e.l manejo inmediato de un presupuesto propio e·independíente, y contará con el 
persorial 'especializado qu.e se requiera; cuyo régím~n jurídico laboral estará sujeto a la 
normativa aplicable. 

Colaboración y coordinación con otras institucio1'es . . 
Art'. ·5.- Todas las instituciones del órgano Ejecutivo deberán c'olaborar con la Agencia para el 
cumplimiento d·e sus funciones y objetivos. Para tales.efectos, deberán informar a la Agericia, 
lo relacionado con la formulación y diseño de políticas de desarrollo económico, social, 
urbano, educativo y d.tlturál. ' ' .. 



-------Firma Ilegible-------
Pronunciado por Nayib Armando Bukele Ortez,

Presidente de la República
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Las Instituciones Oficiales Autónomas y Gobiernos locales colaborarán en la medida que sus 
normativas lo permitan. 

Vigencia 
Art. 6.- El presente détretó entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Díário 
Oficial. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a los veintiocho días del mes. de 
septiembre de dos mil veintiuno: . . . 






